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En Cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la 
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones”, el Decreto 103 de 2015 “Por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones”, la Contraloría Distrital de Bogotá D.C., 
pone a disposición de la ciudadanía la información relacionada con solicitudes, denuncias y 
tiempos de respuesta a las mismas, con el fin de garantizar el derecho ciudadano de acceso 
a la información pública.

INTRODUCCIÓN
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En el período comprendido entre el 01 de julio y el 30 de septiembre de 2018, el Centro de 
Atención al Ciudadano de la Contraloría de Bogotá D.C., recibió ochocientos treinta (830) 
derechos de petición, discriminados de la siguiente manera:

Se recibieron 7 consultas, 89 denuncias, 56 pe-
ticiones de información, 50 quejas, 8 reclamos 
y 620 solicitudes, este último ítem representó el 
75%, siendo reclamo y consulta los mecanismos 
de menor utilización, con el 1% de los trámites de 
derechos de petición interpuestos por la ciudada-
nía y demás partes interesadas, los cuales fueron 
atendidos por las diferentes dependencias de la 
entidad.

NUMERO DE DPC RECIBIDOS

DPC DURANTE EL TRIMESTRE
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cia de la Contraloría de Bogotá, mientras que 
el 35% se trasladó por competencia, a otros 
organismos del orden distrital y nacional, de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 
de 2015.

TRASLADOS A OTRAS ENTIDADES
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TRASLADOS A OTRAS ENTIDADES
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DIRECCIONAMIENTO DPC POR 
DEPENDENCIAS
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TEMAS ESPECÍFICOS
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Las principales causas de los derechos de petición allegados a la Contraloría de Bogotá 
D.C., son las siguientes:

Peticiones corresponden a certificaciones laborales y de prestación de 
servicios requeridas por exfuncionarios y contratistas de la 
Contraloría de Bogotá.

Derechos de petición están relacionados con irregularidades en la 
contratación y ejecución de obras y/o servicios. Entre las causas se 
encuentran, quejas por obras sin terminar en diferentes localidades 
del Distrito, incumplimiento en la entrega de bienes o servicios 
contratados, inconformidad por el resultado de obras entregadas a 
la ciudadanía e incumplimiento contractual por pago de suministros, 
obras o servicios. 

Derechos de petición están relacionados con los procesos de 
Responsabilidad Fiscal, donde solicitan información sobre personas 
vinculadas y estado de dichos procesos.

 Solicitudes de copias de documentos que reposan en las hojas de 
vida de los funcionarios, de procesos fiscales, informes y de 
diferentes actos administrativos expedidos por la entidad.

Peticiones donde los ciudadanos solicitan la intervención de la 
Contraloría de Bogotá, en trámites que son propios de otras 
entidades, tanto del orden distrital como nacional. 

Nos requieren principalmente para hacer seguimiento y 
acompañamiento en procesos contractuales. Otros están 
relacionados con inconformidades en la prestación y cobro de 
facturas de servicios públicos y, apoyo para la gestión de trámites 
administrativos. Al respecto se realizaron los correspondientes 
traslados por competencia.

Solicitudes hacen referencia a informes y resultados de auditorías a 
las entidades del Distrito.

116
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TIEMPO DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 

JULIO
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AGOSTO
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SEPTIEMBRE
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En el transcurso del tercer trimestre de 2018, la Contraloría Distrital de Bogotá, D.C., aten-
dió todas las solicitudes allegadas por los diferentes canales de comunicación: Personal, 
página web, correo electrónico, correo certificado, etc. Adicionalmente, se brindó atención 
oportuna, de manera personalizada y telefónicamente, sobre las diferentes inquietudes de los 
ciudadanos en relación con el quehacer de las entidades distritales, por tanto no se presentó 
caso alguno de negación de acceso a la información pública de la Entidad.

SOLICITUDES EN LAS QUE SE NEGÓ EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN
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